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INSTITUTO DE ESTADÍSTICAS INVITA A LA CIUDADANÍA A PARTICIPAR EN LA REVISIÓN DE LA 
ENCUESTA DE GRUPO TRABAJADOR 

 

 

San Juan, PR – El Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (Instituto) dio a conocer hoy un 

instrumento nuevo que se planifica utilizar para recopilar información sobre los hogares a los fines 

de medir el desempleo en Puerto Rico, como parte de la Encuesta de Grupo Trabajador (EGT) que 

realiza el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos en Puerto Rico, desde 1947. Asimismo, 

extendió una invitación a la ciudadanía a ofrecer sus comentarios y/o recomendaciones 

relacionadas. 

  

Cada diez años es necesario actualizar la metodología de la EGT para atemperar su metodología a 

los resultados del último Censo de población y vivienda. Como parte de esta revisión, se 

consideran todos los elementos de la metodología, incluyendo la Entrevista/Cuestionario que se 

utiliza para recopilar la información en los hogares.   

 

Los cambios propuestos buscan varios objetivos: 1) precisar las preguntas a realizar para que se 

hagan de manera consistente, 2) cumplir con los estándares de la Organización Internacional del 

Trabajo (ILO, por sus siglas en inglés), 3) llevar a cabo un mejor control del trabajo de campo, 4) 

hacer un uso más costo efectivo de los recursos, 5) actualizar la tecnología utilizada para recopilar 

la información y 6) asegurar la utilidad, pertinencia y vigencia de las estadísticas de la EGT 

conforme con las necesidades de nuestro pueblo y los requerimientos de la economía moderna.  

Mediante acuerdo interagencial, el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos además tiene 

el deber de buscar que los resultados de la EGT se atemperen a las normas del Current Population 

Survey (CPS), encuesta federal homóloga realizada por el U.S. Bureau of Labor Statistics y el U.S. 

Census Bureau.  



 

 
 

 

“La participación ciudadana en el diseño de las metodologías estadísticas es fundamental para 

asegurar que las estadísticas sean útiles, pertinentes y confiables.  Estamos muy entusiasmados de 

poder recibir los comentarios de distintas entidades profesionales y empresariales para asegurar 

sus recomendaciones, y cualquier preocupación, sea atendida antes de implantar la nueva EGT”, 

indicó el Dr. Mario Marazzi‐Santiago, director ejecutivo del Instituto. 

 

Los cambios principales propuestos son: 

1. Precisar las preguntas de la Entrevista para asegurar una recopilación consistente. 

2. Añadir pregunta sobre salario mínimo. 

3. Incorporar preguntas del cuestionario suplementario sobre participación en uniones y 

sindicatos laborales explícitamente en la entrevista base para que se realice todos los 

meses a ciertas viviendas en la muestra. 

4. Eliminar preguntas sobre la persona que gana más en el hogar, el llamado "jefe del hogar". 

5. Eliminar preguntas sobre el nombre de los negocios y fincas operadas por el hogar. 

6. Eliminar preguntas sobre salarios de cada persona en cada empleo. 

7. Redefinir "tiempo parcial" para propósitos estadísticos de 35 horas a 30 horas. 

8. Simplificar la codificación de industria para que sea solamente a nivel de grupo industrial 

principal (no subsectores). 

 

Se invita al público a que someta por escrito o por correo electrónico, comentarios o 

recomendaciones en relación a la Entrevista/Cuestionario durante el término de 30 días a partir de 

hoy, las cuales serán consideradas para su adopción final.  Se tendrá disponible al público copia de 

la nueva versión de la EGT y documentos de apoyo en las oficinas del Instituto, localizadas en el 

segundo piso de la Calle Quisqueya #57 en San Juan, de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 12:00 m. y 

de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. También estará disponible en el portal de Internet del Instituto de 

Estadísticas: www.estadisticas.gobierno.pr. Los comentarios deberán ser enviados al P.O. Box 

195484, San Juan, PR 00919-5484 o al correo electrónico avisopublico@estadisticas.gobierno.pr. 

 

http://www.estadisticas.gobierno.pr/
mailto:avisopublico@estadisticas.gobierno.pr


 

 
 

La EGT produce estadísticas fundamentales sobre nuestro mercado laboral, incluyendo la Tasa de 

Desempleo y la Tasa de Participación Laboral.  Esta encuesta mensual requiere de una gran y 

compleja coordinación central para elegir viviendas a través de todo Puerto Rico a las cuales visitar 

por empleados adiestrados para realizar entrevistas. Esto de tal manera que la muestra recopilada 

sea representativa de Puerto Rico.   

 

La EGT no sólo brinda información sobre el empleo y desempleo, pero también sobre el sector de 

empleados subutilizados, las cantidades de empleos a tiempo parcial y a tiempo completo, y 

desgloses por género, edad, y ocupación, entre otros.  Esta información provee importantes 

indicadores económicos sobre el mercado laboral de Puerto Rico, que son de un valor incalculable 

para el establecimiento de políticas públicas laborales, educativas, y sociales en Puerto Rico, al 

igual que para la toma de decisiones empresariales y de inversión. 

 

El Instituto de Estadísticas de Puerto Rico es una entidad gubernamental autónoma con la 

encomienda de coordinar el servicio de producción de estadísticas del Gobierno para asegurar que 

los sistemas de recopilación de datos y estadísticas, en los que se basan las políticas públicas, 

estén completos, sean confiables y de acceso rápido y universal. Para más información puede 

visitar nuestra página web: www.estadisticas.gobierno.pr. Además, puede seguirnos en las redes 

sociales a través de las cuentas de Facebook (estadísticas.gobierno.pr) y Twitter (@EstadisticasPR).  
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